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NOTARIO OTORGANTE: DRA GABRIELA CADENA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 8 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10:48) 
COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 
ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
PEÑA GARCIA DIEGO ALEJANDRO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1717993909 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-08-2014 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:       
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PROTOCOL PODER LEGAL A FAVOR DE 

LA SEÑORITA ERIKÁ MIREYA GRANIZO VIVANCO, 
OTORGADO POR LICENCIAS ON LINE S.A. DE CHILE 

FECHA 

OTORGADA El 26 DE AGOSTO DEL 2014 

OTORGADA POR 

OMAR NICOLALDE FIALLOS PETICIONARIO 

OBJETO 

PODER LEGAL A FAVOR DE LA SEÑORITA ERIKA MIREYA GRANIZO VIVANCO, 
OTORGADO POR LICENCIAS ON LINE S.A. DE CHILE. 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 
JPC. -



 



  

  

señor Notario:    

  

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar el documento 

habilitante que adjunto a la presente minuta y entregar 3 copias de dicha 
protocolización: 

Poder Legal a favor de la señorita Erika Mireya Granizo Vivanco, otorgado por 

LICENCIAS ON ÑINE S.A. de Chile, a través de su representante legal Carmen Gloria 
Villaroel Villablanca. 

Usted, señor Notario, agregará las demás formalidades de estilo para la plena validez 
de este instrumento. 
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“SEÑOR CÓNSUL DEL ECUADOR: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una 

de PODER LEGAL. conforme las siguientes dáusulas y enunciados: 

: PRIMERA: COMPARECENCIA: La señora CARMEN GLORIA VILLARROEL 

VILLABLANCA, con Identificación No12.492.583-5, quien comparece en su calidad 

de representante legal de LICENCIAS ON LINE S.A. (en adelante “El 

Poderdante”), compañía organizada y constituida bajo las leyes de la República de 

Chile, con domicilio en Santiago de Chile, Av del Valle 961 oficina 5701 Huelhuraba 
, para otorgar llevar a ejecución un PODER LEGAL. 

SEGUNDO: ANTECEDENTES: El Poderdante necesita nombrar a un Apoderado 

para que pueda actuar a nombre de él en la República del Ecuador. 

TERCERA: PODER: El Poderdante, LICENCIAS ON LINE S.A., debidamente 

representada por la señora CARMEN GLORIA VILLARROEL VILLABLANCA, por la 

presente declara, que otorga un PODER LEGAL a la señorita Erika Mireya Granizo 

Vivanco, Ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía No. 171620130-4 (en adelante “El 

Apoderado”), para actuar a su nombre en los siguientes actos: 

a) Para contestar demandas a nombre del Poderdante. 

b) Para representar al Poderdante en las Juntas Generales de Accionistas. El 

Apoderado tiene poder legal para convocar a Juntas Generales de Accionistas y 

determinar el Orden del Día y los asuntos a ser discutidos en la Junta. 

c) Para ejercer los privilegios de accionista: Asistir, votar y actuar en cualquier 

2 forma en las Juntas de Accionistas de la Compañía o nombrar o actuar como 

Apoderado o representante respecto a cualesquier acciones, opciones u 

- obligaciones que actualmente posea el Poderdante o que pudiera adquirirlas de aquí 

en adelante y en general ejercer todos los derechos y privilegios y cumplir con 

todas las obligaciones respecto de cualesquier acciones, opciones y obligaciones 

como accionista, propietario y/o propietario inscrito de las mismas o cualquier otro 

interés que tuviese en la Compañía incluyendo el mantenimiento de 

correspondencia, y la realización o la aceptación de realización de cualquier 

solicitud en relación con aquellas ante las autoridades del Gobierno Central, cortes 

. judiciales o cualquier otra autoridad bajo la Ley de Compañías o cualquier otra ley 

que se encuentre en vigencia. 

d) Para los demás requerimientos que las leyes ecuatorianas requieran. 

Este Poder Legal no constituye una autorización para el Apoderado para transferir 

las acciones del Poderdante en la Compañía y que serán adquiridas en el 

cumplimiento de este documento. 

Este Poder Legal expira el 31 de diciembre de 2017. 

El Apoderado queda legalmente facultado para llevar a cabo todo acto y gestión 

adicional que el Apoderado considere necesario o conveniente según su absoluta y 

libre discreción para los propósitos de este Poder, y por tanto, este documento no 

podrá ser considerado como limitado o insuficiente. Este Poder Legal únicamente 

puede ser usado en Ecuador. 
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    CUARTA: DECLARACIONES: a) Este PODER LEGAL entrará en vigencia a partir de 

su ejecución; b) El PODER LEGAL aquí contenido, se considerará aceptado por el 

Apoderado, con el cumplimiento de uno de los actos para lo cual se encuentra 

autorizado. 

Firmado 
Sra. Carmen Gloria Villarroel Villablanca 

Identificación 12.492.583-5 

A nombre de Licencias On Line S.A. 

Fechado: 01 Julio 2014 
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EMO. — ANTE MI, DOÑA CARMEN GLORIA VILLARROEL VILLABLANCA 

ísterio Se Justicia de Chile 
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7 REPIBCA DEL ECUADOR 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1655/2014 

Quien suscribe MIGUEL ALEXANDER EGAS BENAVIDES, TERCER SECRETARIO, ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES CONSULARES en ¡há Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certífica que la firma de VICTOR GOMEZ 
ZAPATA, OFICIAL DE LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta 
enlos registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento 
de fé pública en el Ecuador 

SANTIAGO, 11 de Julio del 2014 

/ Am” TA 
CR A a 

MIGUEL ALEXANDER EGAS BENAVIDES 

TERCER SECRETARIO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

Arancel Consular: 111 15.8 

Valor. US$ 50,00 
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DE PICHINCHA. PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

“DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, DEL PODER 

LEGAL A FAVOR DE LA SEÑORITA ERIKA MIREYA GRANIZO VIVANCO, 

OTORGADO POR LICENCIAS ON LINE S.A. DE CHILE. TODO LO CUAL 

CONSTA EN CUATRO FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A VEINTE 

    

        

IS 
Wlela Cadena ZONDA 

- ECUADOR 

SE PROTOCOLIZO ANTE MIL Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL PODER LEGAL 

A FAVOR DE LA SEÑORITA ERIKA MIREYA GRANIZO VIVANCO OTORGADO 

POR LICENCIAS ON LINE S.A DE CHILE.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO A, OCHO (08) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIES. 

  

id a 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 
ecc ita Cadona Loza 

QUITO ECUADOR



 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: En mi calidad de Notaria Trigésima Segunda del Cantón 

Quito, certifico: que revisada la matriz de la escritura pública de 

Protocolización de Poder Legal otorgada por: Licencias On Line S.A. 

De Chile, a favor de: Erika Mireya Granizo Vivanco, de fecha 26 de 

agosto del 2014, No consta razón de revocatoria al margen de la 

misma, hasta la presente fecha. 

  

Quito, 06 de abril de 2017. 
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NOTARIO (A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGESIMANEGUNDA DEL CA O 

 



y CONSEJO DE LA 

JUDICATURA 

Factura: 002-001-000022784 20171701032000384 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20171701032000384 

6 DE ABRIL DEL 2017, (17:17) 

o 

26-08-2014 

NUMERO 17-01-32-P-0002171 / FOLIO 0036771 

OTORGANTES 

DOCUMENTO DE 

AE POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791971353001 

DE 

DE IDENTIDAD 

TO: DE 

06-04-2017 

DE PROTOCOLO: 20171701032000384 

  

     
NOTARIO(A) MARIA     

NOTARÍA TRIGÉSIMA A DEL CANTÓN QUITO


